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PODER EJECUTIVO
DECRETO núm ^o 17-—Metnona preséntad& íJ Con

greso N&eiomd de 1897, por el SeéretMW de Ea- 
tado en e! De^Mtcho dé Ooberñaeidn y  enea^g^ -̂ 
do de! Ministerio de Jastiein é Instrneeida P ú - 
bHca-—^Contia&s.]

AVISOS.

P O D E R  E J E O O T W O

DECRETO NUMERO 17

rO M C A R P O  BONILLA,
RPEEIDEXTE COT^STirPCIOXAL DBL B8TADO

DE HOÍTDURA8, RBPÚBHCA MAVOR DE
CENTRD-AMERICA ,
Considerando: que está para expirar e! tér

mino de sesen^ diás seísaiaáo pdr ia !ey para 
ia duración de! estado de sitio decretado e! 
dia 13 de abri! próximo pasado.

Considerando: qué !oe procesos instruidos 
contra !os antores y eómpHces de! trastorno 
del orden póMioo qne se inició en la indicada 
fecha están todavía en suniairio en sn mayor 
parte, necesitándose, por lo mismo, las facul
tades extraordinarias para el esclarecimiento 
de los hechos y descubrimiento de los planes 
de loe enemigos, con lo cual se logrará pre
venir nnevw desórdenes.

Considerando: qne también se necesitan 
esas facultades para lograr reot^er todas las 
armas nacionales qne con motivo de la gue
rra han quedado ocultas ó en poder de par
ticulares, y para ^rsegnir e&cazmente y 
obtener la eaptnra y  castigo de los desertores 
habidos en la campaba.

Por tanto, en Consejo de Ministros,
DECRETA:

ARTÍCULO ú x ico .— Porrógase el estado de 
sitio, en todo el pais, hasta por sesenta días, 
pudiéndose levantar antes si desaparecieren 
las cansas qne lo motivan.

Dado en Tegucigalpa, á 11 de junio de 1897-
P. BONILLA.

K1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GUTIÉRREZ.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
JosÉ M. EEHIA.

El Secr^arin dé  Estado en ^  Despacho de 
Justicia é Instrucción PábKca,

CÉSAR BómLLA.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Hacienda y Crédito PubÉco, por la ley, 
-JOSÉ M. Muíloz.

El Secretario de Estado en el D e^acbb de 
FoBMnto y  Obras Públicáe, por la ley,

CAIS.D3A. Gá ROÍA.
Y  por disposición del sebor Presidente, 

publíquese y cúmplase.
-GUTIÉRREZ.

M € L M O R ! A
PRESENTADA AL CONORESD NAtWXAL DE 

1897, POR EL SECBETARTO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN T ENCAR
GADO DEL MINISTERIO DB JUSTICIA E INS 
TRPCCIÓN PUBLICA.

(Conüoúa).

JUSTICIA
Una de las grandes reformas introducidas 

por la actual ConsMtución de la RepúMiea, 
ds la absoluta independencia del Poder Jn- 
diciai. La práctica ba venido á Justidcar en 
Honduras el nuevo sistema aconsejado pw  la 
ciencia del Derecho Político, pues los Tribu
nales de Jus^cia, teniendo la convicción de 
que en sns actos privativos no interviene nin
guna otra autoridad de distinte ramo, lo cual 
eleva el qoncepto social respecto de su im 
portancia, han tenido, en lo general, el celo 
y dedicación qne se requieren para sns deli
cadas funciones.

El Poder Ejecutivo se ha limitado á cum
plir con el deber de velar por la pronta ad
ministración de justicia, y me es grato ase
guraros qne no ha habido el menor conSicto 
con el Poder Judicial.

Hubiera deseado presentaros un cuadro es
tadístico relativo al Ramo de Justicia, pero 
no se han podido obtener todos los datos ne
cesarios. Falta, en mi sentir, una ley qne 
obligue á todos los empleados judiciales á dar 
un informe detallado, anual por lo menos, de 
todos sus trabajos, para que el Congreso pue  ̂
da juzgar de ellos y remover con leyes ade
cuadas los inconvenientes que se hayan notado. 
Bien es verdad que la Corte Suprema, en vir
tud de sos atribuciones disciplinarias, podría

dar instruccionee con tal (Ajeto; pero hasta 
ahora no ha snministrado esos datos, y como 
por la ConstitoMón no le  ewresponde dar 
cnenia ai Uor^greso Nacionai de sus actos, de * 
ahí qne queda un vacío en la admi
nistración, porqué ^ampo<x) el Poder Ejecn- 
tivo puede informar con detalle s<Are ese 
Ramo.

Cuando ^  estaba terminada esta Memo
ria, recibí el informe de la Corte Suprema y  
los CMdros estadÍ8ti(ioe sdby la criminalidad 
én la República, durante el áño económico 
de 1898.

Loe a(X)mpaSo como anexos, bajo el núme
ro 2, letra

Autorizado el Poder Ejecutivo por la A - 
samblea Naeionai Coostátuyents para hacer 
una nueva emisión de les C ó d ice , introdu
ciendo en eHo8 iás reformas oónvenientés, 
nombró, por acuerdo de 13 de junio de 1895, 
la CóuMsión que debía formar los proyectos 
respectivos, eligiendo ahogados ^de reconoci
da idoneidad é ilnstración. Para expeditar 
el trabajo, se formaron tres Sabeomisiones: 
la primera, encargada de los Códigos Civil, 
de Comercáo y de Minería; la s^unda, de los 
Códigos Penal y de Procedimientos Civiles y 
Ciimáiales; y la tercera, de los Códigos Mi
litar, de Procedimientos Militares y de la Or
denanza. Dichas Sabeomisiones han trabaja
do con varias interTup<üones, por lo cual, y 
también por lo d ific i! é importante de su en- 
cargo, han necesitado mayor tiempo del qne 
se creyó podían emplear. En la actualidad 
están concluidos los Proyectos de los Códi
gos Civil, Penal, Müitarr de Comercio y de 
Minería, faltando solamente la revisión ge
neral que debe hacer la Comisión y él infor
me respectivo.

Como bien sabéis nuestro Código de Pro- 
cedimieutos es el que tiene más defectos y 
vacíos, siendo so reforma la que impenderá 
mayor trabajo. En el deseo de mejorarlo 
por completo, la Subcomisión ha creído ne
cesario ¡revisar también la Ley de Tribunales; 
y á ese efecto, ha formulado un Proyecto que 
se someterá á vuestro conocimiento, porque 
el Ejecutivo no tiene facultades para emitir 
dicha ley. Mientras no quede sentada esa 
base la Snbeomisión no puede adelantar en 
sn trabajo; pero salvado el inconveniente, 
creo qne todos los Proyectos de Códigos esta
rán (Mine! nidos en el primer semestre del ah o 
próximo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



274 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA.

La necesidad de sn emisión es cada día más 
apremiante, porque está agotada !a anterior 
edición y con diScnItad se ha logrado conse
guir ios Códigos necesarios para ios nnevos 
juzgados qne se han estabiecido.

Fijada en ei Presnpnesto de Gastos La can
tidad qne podía invertirse en ia Comisión 
CodiScadora, se hizo por acuerdo de 9 de 
octnbre de 1895, ia distribución correapon- 
dient-á, seSaiando á cada ano de ios comisio
nados ei sueido de ciento cincneta pesos meo- 
saaies durante los seis meses ^ne se creyeron 
snhcientes para ei trabajo. Han continnado 
después, sus tareas sin pago ninguno; pero 
me parece justo que al coneinir el trabajo se 
les pague una grati&cación, que os serviréis 
S ja re n la L e y  de Presnpnesto, si como lo 
creo, atendéis esta indicación.

La I^ey de Conmutaciones que tuvisteis á 
bien emitir el 6 de abril de 1896, ha empeza
do á producir sus buenos efectos; y  de entera 
conformidad con eüa, se han conmutado ias 
penas de ios siguientes reos:

Presentación Escoto, Juan Agnilar, Se
gando P^coto, Tranquilino Rosa, Simeón 
Hernández, Jnán Ramón Cantor, Femando 
Sierra, Tomás Sarmiento y Marcos Melgar, 
todos los cuales faeron puestos en libertad 
después de haber satisfecho la multa seBa- 
lada.

Según la Ley de Notariado vigente, el Po
der Ejecutivo concede el eieqnátnr á los 
que quieren ejercer en el país esa profesión, 
y en tal virtud, una vez llenadas las prescrip
ciones eligidas por dicha ley, se extendió el 
exeqnátnr á las siguientes personas:

Licenciado don PánSlo Estrada, el 16 de 
mayo de 1896; Licenciado don Maximiliano 
Hernández, el 16 de junio de* 1896; Liceo 
ciado don Camilo T. Dnrón, renovándose e! 
exequátur, el 16 de jnlio de 1896.

Las demás resoluciones autorizadas por es
te Ministerio son de mera administración, 
acordándose gastos para el arreglo de las o6ci 
ñas, compra de libros,'pago de visitas, sueldos 
extraordinarios, etc., etc.; coyas sumas son 
tomadas de la partida de Extraordinarios ñja- 
da en el Presnpnesto anual. Como anexo 
acompa&o el índice general de todos los aener- 
dos emitidos y qne se han publicado en i^La 
Gaceta 06cia !."

Antes de concluir el informe sobre este 
Ramo, me permito llamar vnestra atención 
sobre el aumento de la criminalidad en el 
p ^ s, debido á muchas cansas que sería pro
lijo  enumerar. Una de ellas solamente es la 
que debo especiScar, porqne creo es !a prin- 
sápal. Abolida por nuestra avanzadísima 
Constitución la pena de muerte, que era tan 
temida, los criminales tienen hoy menos res
peto y cometen con más frecuencia delitos 
atroces qne antes tenían seaalada aquella pe
na y qne ahora sólo se castigan con el máxi- 
mam de las penas inferiores á ella seBaladas 
^n la escala respectiva. Qneda, paes, asi 
cierta desproporcionalidad en la aplicación 
de las penas, qne puede corregirse en el nue
vo Código; pero á mi juicio no basta ese me
dio 'para extirpar el mal. Se requiere na 
castigo especial qne produzca verdadero te

mor, como lo seria, por ejemplo, señalar e! 
presidio de Omoa para el campUmiento de 
las condenas por crímenes atroces. No bago 
á ese respecto más qne una ligera insinua
ción, porqne estoy cierto de qne vosotros te 
neis el mayor interés en qne la sociedad esté 
bien garantizada én sus derechos y excogita
réis lo más oportano y conveniente para lo
grarlo.

Debo también haceros presente qne en el 
departamento de Olaneho, por sn gran ex- 
tenáón, no basta nn solo Juzgado, y que para 
la buena administración de justicia cree el 
Poder Ejecutivo qne es conveniente crear 
otro y dividir entre ellos la jarisdicción, ya 
sea por materias ó  por distritos, según lo 
creáis más acertado.

El nnevo Jnzgado de Amapala se ha esta
blecido recientemente en cumplimiento de 
vuestro mandato: y creo qne con ello se ha 
llenado una necesidad, para facilitar la pron
ta y cumplida administración de justicia en 
aquel puerto, y  facilitar sna funciones al 
Jaez de I^etras del departamento de Valle, 
qne, como fronterizo á El Salvador, tiene 
tanto trabajo por los muchos delitos qne se 
cometen en los pneblos limítrofes, debido á 
la facilidad de escaparse qne tienen los delin
cuentes. (Anexo & )

INSTRUCCION PUBLICA
Una de las princip ies funciones de la ad

ministración pública es la relativa á la ense
ñanza, qne constituye la base máe sólida pa
ra el adelanto y pr^^reso de la Nación, for
mando ciudadanos que profesen verdadero 
amor á sn patria, respeto á las instituciones 
políticas que la rijan, y qne tengan entnsias 
mo por todo lo qne se reúera á sn honra y  á 
sns legítimos derechos. Sólo los pueblos 
instruidos y  caitos tienen !á  sagrada vírtnd. 
del patriotismo, porqne comprenden perfec 
tamente sns deberes y saben estimar y defen
der la patria qne les garantiza sus libertades.

E1 actual Gobierno de la República, qne 
sargió á consecneacia de la gran Revolución 
Liberal operada en el pais, por sns propias 
ideas, y por^corresponder á los mobles ideales 
de la Revolución, ha procurado en todo lo 
posible dar á la enseBanza la importancia qne 
se merece. Sns esfuerzos constantes han veni
do venciendo las di&cnltades con qne se tro 
pieza para toda empresa de signiBcación en 
na país pobre, coa rentas escasísimas, con 
hábitos de indiferentismo profundamente 
arraigados, y sobre todo con la falta de cola
boradores qne tengan fe en el porvenir y  de
diquen sn empeHo á la educación del pueblo. 
Hay honrosas excepciones; pero en lo general 
el hecho apuntado es cierto-annqne sea dolo
roso reconocerlo.
f Pasaré á informaros de los distintos ramos 
de la enseñanza, omitiendo entrar en machos 
detalles porqne ellos se encuentran en los 
doenmentos que acompaso como anexos.

ENSEÑANZA PR IM ARIA
Como bien sabéis, no ha existido nnnea en 

la República la enseBanza primaria debida
mente organizada. Maestros inhábiles en su

mayor parte, locales estrechos y sin las con
diciones higiénicas qqe se requieren, mate
rial de enseBanza casi nnlo, ftJta de textos v 
dotación ezñgna de los profesores. Tal es el 
cuadro tristisimo qne han ^asentado nues
tras esencias.- ¿Cómo remediar ese mal? 
¿Cómo improvisar todos los elementos nece
sarios para qne podamos estar satisfechos de 
la instmcción que recibe el pneblo y  que le 
sirve de fnndamento para todos sns conoci
mientos posteriores? He allí el difícil pro
blema qne ha tenido el Gobierno actual y 
que no puede resolverse satisfactoriamente 
en pocos años. Hay que tener constancia y 
trabajar sin descanso para remover los incon
venientes que la ratina, la negligencia de las 
autoridades y les malos hábitos creados hace 
tiempo, presentan á toda reforma sistemáti
ca y  qne venga á dar anevo giro á !a enseñanza.

La escnela moderna es en los países adelan
tados nn centro de elegancia donde el niBo 
recibe con gusto su aprendizaje y enenentra 
las comodidades indispensables para atraerlo 
y para l(^rar qne, desde e! primer momento 
se desarrolle sn inteligencia y adquiera gasto 
por la belleza y el amor al trabajo. En ella 
se enenentra, maestros competentes qne lo 
condacen sin esfuerzo y le enseSan valiéndo
se del afecto, sin necesidad del rigor y de 
castigos corporales qne hacen odiosa la ins
tmcción. Pero para llegar á realizar tan be
llo ideal, no basta la bnena intención. Se 
requiere nna labor dilatada y bien dirigida, y 
sobre todo recursos snñcientes para mejorar 
en todo sentido la enseBanza. No basta, co
mo algunos han creído, con reformar las le
yes y emitir reglamentos- Hay qne gastar 
fnertes sumas, y por desgracia la situación 
del Erario Nacional no ha peTmitido qne se 
aplique al departamento de Instrucción Pú
blica ana cantidad considerable con qne pue
da darse na impulso poderoso á la enseñanza; 
y las Municipalidades, que debieran contri- 
bnir en primera linea para ese servicio, bien 
sea por lo limitado de sns reatas, por la po
breza del pneblo, ó por no comprender todos 
los beneScios de la instmcción pública, se 
muestran indolentes y  casi en aada qnieren 
ayudar para las escuelas, á pesar de que la ley 
les impone tal obligación.

Faltan en casi todas partes ediúcios apro
piados para las esenelas; y la necesidad más 
apremiante y  qne es la más difícil de satisfa
cer, es la de buenos maestros. Para formar
los, es argente la creación de ana escnela nor
mal, pnes mientras tanto será bastante difícil 
organizar convenientecúente las escuelas pri
marias. El sistema de tener u na Sección Nor
mal en los Colegios de 2 ." EnseBanza, practi
cado en aBos anteriores, no ha dado los me- 
joresjresnltados, porqne los jóvenes que ingre
san á dicha sección, mny Inego aspiran á con- 
tinnar su aprendizaje para el Bachillerato, y 
de allí resulta que casi ifinguno se dedica des
pués á la enseBanza-

Bien comprendo qne el establecimiento de 
nna escnela semejante es difícil y samamen- 
te costosa; pero mientras no tengamos bae- 
nos maestros es casi inútil el gasto hecho en 
las escuelas primarias, porque tales como
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existen y por macho qae ee mejoren no 
xeanirAo !aa condiciones indíspensobies, y en 
materia de eaaeAanzá qaedaremos rezagados 
-de )os demás Estados de Ceatro-América. 
Debe hacerse an snpremo esfaerzo, aanqae 

-ee desatiendan otros ramos de menos impor
tancia en ia administración pábiica. Lo pri- 
4mero es ia edacación det - paebio- Aanqae 
no se pueda de momento establecerla, debe 
principiara por lo menos constrayeodo el 
4di&cio exc asidamente destinado á ella, y  
así poco á poco se irá adelantando para qae 
-en no lejanc tiempo se fande )a escaeia con 
los recursos y coa e! persona! docente indis- 
pensables-

Goníorm'^1 Código vigente, la Dirección 
^ Insp)ecció:i departamental de la enseñanza 
primaria est: encomendada á los Goberna
dores PoHtics; pero éstos, por sns múltiples 
«capaciones,; por el escaso persona! qae 
"(áeaén en sa oúcinas, no pueden atender 
ú  ese Ramo có !a preferente solicitad qae se 
-debiera- De ^  resalta qae !as Municipali
dades descaída^ sns obligaciones y  baoen lo 
^ne qareren- ^  allí proviene también !a 
diúcnltad para^aministrar los datos qae 
piden los empleaos saperiores. Sarta pre
ciso crear émpidos especiales encargados 
de esas fancioneaó por lo menos establecer 
empleados seeaaopog en las Gobernaciones 
Políticas qne se oipen exclusivamente de la 
Estadística E scol^  dé todo lo relativo á las 
escuelas, para que tí haya ana verdadera vi 
gilaheia sobre las ianicipalidades, á &n de 
<̂ áe las escuelas estl bien servidas, se les prc 

del mstenal y  ̂textos necesarios, y  pa

%75

-rea - j  ----------
ra qne se haga e fec^  la conct/rrencia de los 
alumnos. Esa med sólo tiene nn incon
veniente, por cierto y grave por el estado 
-de las rentas, y es el ayor gasto; pero vos
otros sabréis remedia creando, si fuese ne
cesario, nuevas renta ralaenseñanza- 

La Dirección (iene de Instrucción Pri
maria ha continuado us laboriosas tareas, 
según lo veréis por el enso informe que 
acompaño como anexo Es una oSciua de 
suma importancia y  qu atribuirá macho 
ñ mejorar lainstrucci' n la República; 
pero para la mayor eñea a sus trabajos es 
indispensable que tenga g autoridad para 
poder apremiar á los em dos subalternos 
del Ramo, y con especial) á los Alcaldes 
como Directores é Inspe es de distrito, 
porque de otro modo su rdenes no son 
atendidas á pesar de 1^ r adas circulares 
V de las iastrucoones qae unique. Hay
un hecho que por si sólo v  ̂ justidear la 
necesidad que apunto. Ho taute de que 
se ha querido y se ha traba con mucho 
empeño en formar la Esta Escolar y 
en que se visiten con frecue l¡̂ g escuelas, 
consignaudo en las actas la servaciones 
del caso, ha sido del todo im le recoger 
{<n datos necesarios, y pocos madores y 
muy pocas Municipalidades cumplido 
con su deber á ese respecto, ío obser
varéis por los cuadros y docum g anexos.

Ea el año económico de 1$ ¡ Presu
puesto de la Dirección General tracción 
Primaria ascendió á í  2.133.64 ug gael

dos de los empleados de esa o&cina son muy 
bajos y no corresponden al mucho trabajo y 
á la importancia dé ella.

Por las diñcultades rentísticas no ha podi
do el Gobierno, como lo deseaba, establecer un 
almacén escolar, semejante al que existe en 
otros países, dependiente de la Dirección, 
para poder atender á los pedidos constantes 
que se hacen de libros de texto, mapas, esfe 
ras, ete. Se procurará sn creación en-este 
año, y de ese modo podrá proveerse gratni- 
tamente á las escuelas para los alumnos qué 
no tengan recursos, previa orden superior.

Por acuerdo de 5 de noviembre del año 
próximo pasado se dispuso la éreación de Es 
enelas Saperiores en las cabeceras departa
mentales, y  donde hubiera colegios de 2.^ 
easeñanza un curso preparatorio, para qne 
los alnmnos pndiesen ingresar al Colegio coa 
tos conocimientos qne requiere la ley.

En el año próximo pasado sólo estuvieron 
abiertas la Escuela Superior de Señoritas eu 
esta capital y dos más en los departamentos; 
pero á principios de este año se abrieron las 
de Gopán, Gracias, Chola teca y Olancho, y 
en el mes de mayo las de Yoro, Cortés, islas 
de la Bahía y Valle.

Hay en los Colegios de 2 ." enseñanza ocho 
cursos preparatorios, faltaud) solamente que 
se establezcan en los de Gracias, La Esperan
za y  Maréala, que, st bien son privados, reci
ben subvención del Estado. Dichos cursos 
preparatorios están servidos p or veintidós 
profesores y  tienen una asistencia media de 
doscientos ochentiséis alumnos.

Existen actualmente quince Escuelas Supe
riores, de las que son siete de varones y ocho 
de mujeres, teniendo cuarenta profesores 
distribuidos asi: hombres, veinte; mujeres, 
veinte; siendo Directores, siete; Directoras, 
ocho; y profesores auxiliares veinticinco. 
Esas escuelas son sostenidas en sn mayor par
te por el Gobierno y tienen una asistencia 
media de 943 alumnos; siendo.varones ñ03, 
y mujeres 440.

Para remover algunos inconvenientes con 
que tropezaba la Escuela Superior de Seño- 
ritas de esta capital, que al principio pagaba 
la Municipalidad con parte del producto que 
recibía del rea! de aumento por botella de 
aturdiente, se dispuso que dependiese iume 
diatamente de! Gobierno; en consecneuoia se 
pagaron directamente por el Fisco ¡os sueldos 
de noviembre y diciembre, con un total de 
$ 503.00. Del mes de enero en adelante el 
oresupuesto mensual ha sido de % 295-00,

tema de enseñanza, qae era lo más qne podría 
esperarse, dadas las causas indicadas antes, 
qae impiden por ahora una reforma completa 
en las escuelas.

Se han establecido en este año 650 escuelas, 
siendo trescientas ochentiocho de varones, 
214 de mujeres, 23 mixtas, 15 privadas dé 
varones, y 10 privadas de mujeres. El gasto 
total en las escuelas ha sido de í  138.727.39^, 
distribnido asi: escuelas primarias superiores, 
$  11.011.33^ y escuelas primarias elementales, 
#127.716.60. Cóucarren á dichas escuelas 
21.991 alumnos, délos cuales lq.350 son 
varones y 6.641 mnjerea. La asistencia media 
se divide asi: escuelas púMícas de va
rones 14.933 alumnos; escuelas públicas do 
mujeres 3.617 alutauhs; escuelas p rivad as^  
varones 41? alumnos; y éaccelas privadas de 
mujeres 324 almmnas- El número de maestros 
en actual ser^cio es de 733, súendo 436 varo
nes y 247 mujeres: sMo 45 tienen diplomas.

Los gastos ocasionados por la  instrucción, 
iaéluyendo el presupuesto de la Dirección 
General de Instrucción Primaria, ascienden 
á # 140.861.57^^, en esta forma:
Escuelas superiores................ :#  ll.011 .33 i

,, elementales..................  127:716.60
Dirección General de Instruc

ción Primaria........................... 2.133.64

jinvirtiéndose en los siete meses trascurridos 
hasta julio la cantidad de 8 1.938.33Í- El
resaltado de los exámenes en esa escuela 
ha sido satisfactorio, y su Directora, la seño
rita Carlota de) Castillo, demuestra verdadera 
vocación y notables aptitudes parala enseñan 
za.

Ea el año de 1895, según expuse eu mi in
forme anterior, habia establecidas 632 escue
las primarias, que continuaron abiertas basta 
la terminación del año escolar, vgriúcándose 
los exámenes en la fecha que la ley determi
na. Su resultado daba fundadas esperanzas j 

Lde qne en el siguiente curso mtejoraría el s is -!

Total .......................... $ 140.861.57i
Del que corresponde á las Municipalidades 

$  66.864.80 y  al Estado # 73.996.77i- -
La asistencia de los alumnos ha sido como 

siempre hastaaie irregalar, y  sólo coa una 
vigilancia activa de parte de las Municipali
dades y apremiando con energía á los padres 
de familia ó  tutores de los niños se podrá lo
grar qne concurran todos los que según la 
ley deben recibir la iaetmceión primaria, y 
que#)o falten sin motivó justiSeable.

La cantidad Sjada en ei presa puesto del 
año económico de 1895 para subvención á la 
enseñanza primaria se mandó distribuir equi
tativamente en todos los departamentos por 
acnerdo de 25 de noviembre del mismo año, 
siendo los Consejos departamentales los que 
debían señalar las cantidades qne correspon
dían á cada Municipalidad. La distribución 
se hizo conforme al cuadro que os presento, 
y la subvención se ha pagado con la posible 
regularidad, salvo durante los meses qae duró 
la guerra de Hicaragna; pero el déSeit de 
aquel tiempo se ha estado cubriendo después, 
y á buena cuenta de ese crédito se haa sumi
nistrado á las Municipalidades obras de texto 
al mismo precio que las compró e! Gobierno, 
pidiéndolas directamente á las casas editoras.

Como la guerra trae siempre su cortejo de 
males, uno de los mayores que caugó la de 
Nicaragua recién pasada fué la necesidad de 
suspender durante carto tiempo algunas es
cuelas por la carencia de fondos para soste
nerlas; sin embargo, el Gobierno procuró qne 
se abrieran de nuevo inmediatamente después 
de haber cesado la sitaación anormal de! 
país- Acompaño un conocimiento de las 
escuelas saspen^a3 por el motivo indicado.
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. R R P I ^ iS e Á  D B  b R !^ B O -A M E h IC A

INStRUCCIOTV SECUN DARIA
EBStMt actualmente en  la R e p ó s e n  ónice 

estaMecimientos de 2^ enseSanza, w n  nn to
tal de 722 alnmnos y 126 p ro fe ^ r^  De 
ie ^  ^ taM ecim i^ tw , eon macáonales los de 
T egncigal^ , í^ pá n , Santa Bárbara y Cí^ 
mayagaa; ypñ?ado6,.el "Esíárita dé! Siglo,"

'^Colegio Ecleslásüoo" y /*̂ E1 Úor^enir^% en 
Tegcmgalpa, **La Edncaciéa," en AÍM C^; 
'*La Ilaetraci^ " en La Esperanza; y -'Les 
Infantes de C<Jón," en Comayagna. S61o el 
3.*^, 3 .°  y  último, no reciben sabvMrciún del 
& tado. ^

En el Institnto Nacional de Tegaeigalpa, 
tarante el alio de l$9o, sólo estoTieron abier
tos les dos primeMo corsos y además nno 
yreparatono en snsRtnción de la , e ^ e ! a  sn 
periorde ln s ^ e c ió n  M m aria. El número 
de alnmnos fné nimy peqne&e, pprqae la ma 
yer parte dé los qne pedieron ingresar se 
habían nratricalado ya en los otros C o la o s  
de esta capital. Los eiámenes qne se veriú- 
caron en la época oportnna tnvicron bnen 
é iito , á pesar del poco tiempo qne habían 
cñiáado los alnmnos. Desde marzo, fecha en 
qne se abrió él Colegió hásta el mes de d i
ciembre de 1895, sé invirtió éh sneldos de 
Profesores, gaáos dé instalación, de repara
ción del ediúcio, étc., qne están eepeciúeados 
en los anexos, la cantidad de 8 4^188.63. 
En el aho de 1896  ̂ se álnñó la matricnla 
cerrespondiéa^, ascendiendo los atamnos á 
82, y  se éstáblemerOR los tres primerós car
aos y adernás la enseamrza de las asignataras 

^den^énednría de Libros, Fimca y  Qnimica. 
E l personal docente se compone de doce pro- 
f^ r e s ,  y el nnevo Direc^i-, Licenciado don 
Mannel S. López, ha trabajado coa s^icitad 
digna de elogio en la bnena marcha de! esta
blecimiento. Se han hecho varias reformas en 
¿1 eáiúcio redamadas por la com odidad^ la 
higiene, y  han llegado losjaparates pedidos pa
ra el Gabinete de Física y  Laboratorio de 
Qnimica, qne hoy se encuentran en mny 
bnen estado para la énseáanza, tanto del Cole
gio como de la Faenltad de Medicina en la 
Universidad Nacional. Los gastos hechos en 
dicho Colegio de enero á jnlio de 1896 as
cienden á $ 5.3t7.524.

E L  ESPÍRITU  D E L SIGLO
Este importante Colegio fundado por el 

General don Miguel R. Dávila, ha tenido 
gran número de alnmnos en los aSos de 1895 
y  1896; y como ha contado con buenos pro 
fesores, el resultado de la enseSanza, en lo 
general, ha sido satisfactoria. Aunqne ese 
Establecimiento es privado, hago especial 
mención de él porqué el Gobierno le ha 
prestado sn apoyo pagándole pnntnalmente 
nna subvención de $200.00  mensuales, y  
porqne en él se educan de 25 á 30 alumnos 
costeados por el Estado.

No obstante de que en el acuerdo en qne 
se autoriza la apertura de ese Colegio se dis  ̂
puso qne sujetase sn enseBanza al plan de 
estudios prescrito por la ley, según indica el 
seBor Director en el informe qne va anexo, 
no crearon las asignatura de Latín, en vir
tud de las razones qne él expone, por cuyo

motivo tengo noticia de qne han dejado de 
graduarse unos ñneve aventajada alnmnos, 
por no haberla estudiado. El Gobierno, ann- 
qné hubiera deseado facilitar én gradó á ^ o s  
jóvenes, no ha podido hacerlo, porque Seria 
contrariar la ley, qne bnena ó malé debe 
cúmpUrse mientras no sea derogada.

Los otros Colegios privados qne existen en 
esla capital prestan también nn gran servi
cio á la jn  ventad y se enenéntran bástante 
bien organizados.

COLEGIO D E  COPAN
Este, que es el más antiguo de los existen

tes, ha estado aMerto sin ninguna intermp- 
cióñ, centando eon bnenos ^Mrofeeores. En 
1895 tnvo 33 alnmnos y oche profesores, y 
en 1896, 27 alumnos. E l ra im an  del Esiable- 
eimiento ha'sido estricto, y loe exámenes de 
&n de enrso han corre^xmáido á los e^uer- 
zos de los profesores y á las esperanzas dé los 
padres dé Emilia. Dicho C o l^ io  se costea 
dn^úaménte por la Nación, habiendo nna 
Teswona especial pata el p<gó d e  los enel
dos. Se ha invertido en sn édstenimiento 
dnrante ^  aBo eéónótnieo próximo pasado la 
cantidad de 8 2 .^ 5 .75 , quedando un rezago 
]^ r  sneldos de $ 637.59, qne se ha picado 
después.

COLEGIO LEÓN A LV A R A D O
Bn éontinnado sus tareas este EsiaMeci- 

m ^ t o  bajo la dirección de don Aurelio 
Fajmrdo y tejiendo un buen cuerpo de M̂ro 
fesores. En el áBo de 1895 cqrsaron en ^  
50 alnmnos. y en él aBo de 1896 ha téoido 
70, y  además 26 eñ eí curso prepárátorro. Se 
sostrene con la snbvénción dél F&tado, y  se 
bÁ invertido en él durante el aBo g n ó m ic o , 
la cantidad de $ 2.688.50.

COLEGIO D E  SA N TA  BARBARA
Abiérto de nuévó ése plantel eñ el áBo de 

1895. después de haber estado cerrado hacia 
mucho tiempo, fnneionó con r^ulariáan en 
todo aqael aBo y en el presente, teniendo 31 
alnmnos y contando con la cooperación de 
bnenos profesores. En el áBo de 1896 se 
matricularon 40 alnmnos distribnídos en el 
enrso preparatorio y en loe dos primeros 
para el Bachillerato. Se sostiene con la 
subvención del Estado, invirtiéndose en el 
aBo económico la cantidád de $ 2 4 00 .^ .

Merece nna protección especial ese estable
cimiento, por la bnena volantad que mnes- 
tran los pneblos del departamento, en todo 
lo relativo á la enáoBañza. \

R1 infrascrito. Juez de Paz 2 ." de esta ciudad.
Hace saber: Que ei diez de jubo próxim o, í  ias 

dos de la tarde, se rematará en este Juzgado, por no 
haberse hecho eí remate en la audiencia d ¿  quince 
de mayo anterior, y  en el m ejor postor, una casa 
situada en la cindad de Jutiealpa. perteoemente á la 
se&ora Mercedes Herrera: dicha casa consta de nueve 
varas de largo por seis de ancho, con un corredor de 
tres varas, en el cual están construidos dos cmartos 
pequeBos y  enntiguo á estos una galera que, s^ án  
se demuestra, sirvió para fr^ u a : dicha casa está 
uMcada en un solar que mide veinticuatro varas de 
Norte á Sur y  nueve de Orienté á Poniente. Este 
inmuebíe está valorado en ísento jpesos, y
se remata en virtud de ejecución que el representante 
delaeéBorita Visitación Andino s^fue contra Merce 
des Herrera, por cantidad de pesos.

Lo pongo en conocimiento del público en deman
da de licimdores.

Tegutágalpa: 11 de junio de 189*.
Sasrcei. LárxEz.

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso,

Hace saber: que en la áudiemeia de! día veintisgs. 
de! otnriente y á las 9 a m ., se rematará en esta OS 
ciña, y  en e) m ^ r  postor, el tereeñp conocido con 
el nombre de "R etiro de la Calabacea y Ceno Do;, 
ce ." sito en ju risd icci^  de l ^ l í ,  denameiado por e! 
General don Alejandro Urrutia^ tiene por limites: al 
Oriente, la quebrada de "Loa M ingos;" al Poniente 
el cerro de "L as Qnesetastni Sttr, el ^rüH o de "E l 
Liquiáam ba!;" y  al Norte, el cerro de "L a lAguna;-" 
consta de 1.773 manzanas, 2.439 varascuadradas y ^  
centésimas de otra, y  ha ado valorado á razón de 3Ó 
centavos manzana por ser buetto solamente para lâ  
cría de ganado.

Lo que se p<me en conocinúento del público en de
manda de licitadores. .

Ynscarám: 9 de junio de 1896. ^
_____________________  C a U t T O  ! Í A R Í K .

El infrascrito. Administrador de Rentas del depar— 
tammtto de El Paraíso.

Hace saber: qne en la audiencia de^^ía veintiocho 
del corriente, y á las 9 ds !a ma5mta.tte rematará en 
ésta OCcitta, y  en el m ejm  postor, eltérreno conoei- 
do con el nombre de rincón de "E l ¡Carrizal," sito 
en jurisdicción de Dan)!, déattnciadoM r el General 
don Alejandro U rm tis: ^ene por límites: al G riete, 
el Blo del cerro del rincón de "L a s, Pasas: ' ai Po
niente, la falda de) cerro de "E l C w z a l;" áí Sur. 
"L a  tégunita;" y  al Norte, e l Tinc& de "E l Barro.-* 
consta de 77 manzanas, S.̂ MóvarasVcuadradas y 54 
centésimas, Ae las cuaíesdiez niarranas son pr0p&& 
para lat^ticultura, y han iñdb val&adas á razón de 
on peso cada una, y  las restantes á ancuectacentavos^ 
por servir solamente pata criar gapado.

L o que se pone eñ conocim iet^ del publico en 
dmnanda de licitadores. t

Tuscaián: 9 de junio de Í897. /
f  CXMXTO MsRín.

E l infrascrito. Secretario d^M uzgado de Letras 
da lo  eiy il.

Hace saber: qne el señor 
síyán om bred eJacin toA l 
una mina v i ^  que produce y  plata, 
recuesto y  tiene por Hmitesítd Norte, tt

ijamín Aguiíar, por 
ba denunciado 

no tiene 
minas de la

CompaSía de San Marcos: a) Este, casa de Pota 
NúSez; ai Sur, "L os M acu^izos;'' y  si Oeste, d  
cerro de "E l "Tigre;' dicha mina ba sido conocida 
con el nombre de "L a Paz;*^ le dan el nombre de 
"L a  Concepción." I

Lo que se pone, en con ócü ^ n to  de la CompaiHa 
The San M arq)sM ining átm M illing v y  de los 
Bueiios de minas coKndantm, para que dentro del 
térmirto legal com patezcaq# este Juzgado á hacer 
uso de sus deredtoa.

Tegucigtdpa: 15 de ju n ióde 1897.
(P ñm : SAjLOaDO, Srio

El iníraserito. Secretario d d  Juzgado de Letiaá de 
lo  CivB.

Hace constar; que e l señor Gregorio Sauceda, 
vecino de "San Juan dé Flores, "  por síyánom^ 
bre de los señores Eleutério Bustillo, Rosendo A . 
Núñez y Presentación Gcpz  ̂ se ha presentado de- 
nnneiando una mina vieja llamada "L a  Esperartza," 
que produce p!ata, situada en el lugar Harmdo Las . 
Cañas, de esta comprértsiéti municipa]; corre de Sur 
á Norte, con su^recuestoal Oriente, y  linda: al Norte,
con guamiles dé N¡ 
de llamado Volcán; 
y al Oeste, la mina 

Lo que se porte 
poseedores dmt A^ 
y  dueños de Búnas 
término l^ a !, se pr 
uso de sus derech< 

T ^ucígalpa: 24 
22
E! infrascrito, 

terio de la ley.
Hace saber; qi 

las uiez a. m. v 
b'ecida por el 
Franciseo Riv< 
noa casa de éste, 
de esta capital, 
cho, inclu&ve 
sobre pat ades 
da sobre un so! 
veintiocho de s 
limites: al No^ 
casa de ta sene 
)!e; al Oriente 
Poniente, con 
sido vaíoradc 
tos diez peso:

Lo que se 
manda de H¡ 

Ttguciga

Gómez; al Sur. cerro gran- 
árboles de los naranjos, 

Aurora.
nocimientc de los úlúmos 
Moneada y Domingo Borjas 
dantes, para que dentro dá 

nten á este Juzgado á hawr

m -yo de 1897
TEODoñO F . BoqtTX. Srio. 
de Paz 1 ° Suplente, porminis-

dia treinta de! ptesente mes. a 
rtud de la via de apre mió estâ  

don Adrián Guzmán cmitra don 
jr  cantidad de peses, se rematará 
uada en el barrio de La Plazuela 
is vais s de frente por doce de ^  

. rredor, de una n!(za, coasttuida 
debes, con c  ¡omisa; y  está ediñea- 
que mide seis varas de l á ^  
ho. El inmuebte descrito tiene por 
con la casa de Escuela: td Sur. con 

-oncepción Rodríguez, méáándoca- 
.n casa de dón Marcial Medina; y ai 
¡lar del señor don Santos Seto; ^ ba 
3r peritos en la cantidad de ochocten-

ne en conocimiento del público en de- 
ádores.
: 15 junio de 1897 JssrsESTEADA.

Tlp^^yciohal.—y.* Avenida E —N * 4^
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